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35ª. REUNION -13ª SESION ORDINARIA (INFORMATIVA) 

 

Octubre 28 de 1998 

 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Presidencia de los señores diputados Marcelo Eduardo López Arias, Carlos Ernesto Soria e 

Irma Roy. 

 

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo, Enrique Horacio Picado y 

Ariel Puebla 

 

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale 

 

 

 

Consideración de los proyectos de ley de la señora diputada Camaño (4.810-D.-98), de 

los señores diputados Valdovinos y otros (4.974-D.-98) y Corchuelo Blasco y otros 

(5.495-D.-98). sobre régimen de beneficios médico asistenciales para veteranos de 

guerra. Se sanciona un proyecto de ley que unifica dichas iniciativas. 
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- En Buenos Aires, a los veintiocho días del mes de octubre de 1998, a la hora 17 y 28. 

 

  

 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- Con la presencia de 135 señores diputados, queda 

abierta la sesión. 

 

Invito al señor diputado por el distrito de Buenos Aires, don Jorge Telmo Pérez, a izar la 

bandera nacional en el mástil del recinto. 

 

- Puestos de pie los señores diputados y el público asistente a las galerías, el señor diputado 

don Jorge Telmo Pérez procede a izar la bandera nacional en el mástil del recinto 

(Aplausos.) 

 

 

REGIMEN DE BENEFICIOS MEDICO ASISTENCIALES PARA VETERANOS DE 

GUERRA 

 

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- Corresponde considerar los proyectos de ley de la 

señora diputada Camaño (expediente 4.810-D.-98) y de los señores diputados Valdovinos y 

otros (expediente 4.974-D.-98) y Corchuelo Blasco y otros (expediente 5.495-D.-98), sobre 

régimen de beneficios médico asistenciales para veteranos de guerra. 

 

Al respecto la Comisión de Acción Social y Salud Pública ha elaborado un pre-dictamen 

sobre la base de los mencionados proyectos, que es el que se pondrá a consideración de la 

Honorable Cámara. 

 

PROYECTO DE LEY 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc. 

 

  

 

Artículo 1.- Los beneficiarios incorporados al Instituto Nacional de Servicios Sociales para 

Jubilados y Pensionados, mediante las leyes 23.848, 24.652 y 24.892, seguirán en la órbita 

de dicho Instituto, a fin de garantizar la continuidad de los programas médico-asistenciales. 

 

  

 

Art. 2.- Los beneficiarios de las leyes 23.848, 24.652 y 24.892, podrán optar por la obra 

social que tuvieren por relación laboral. 

 

  

 

Art. 3.- Las organizaciones de "Veteranos de Guerra", tendrán los mismos derechos y 

obligaciones que el río de las organizaciones de jubilados y pensionados. 

 

  

 

Art. 4.- Los gastos que demande la atención de las prestaciones médicas y sociales de las 

pensiones no contributivas otorgadas mediante las leyes 23.848, 24.652 y 24.892, serán 

imputados a "Rentas Generales'. 
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Art. 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

  

 

José M. Corchuelo Blasco.- Federico R. G. Soñez.- Lorenzo Domínguez.- María R. 

D'Errico.- Enzo T. Herrera Paez.- Elsa A. Fernández de Combes.- Graciela Camaño.- María 

del Carmen Banzas de Moreau.- Mario A. Santander.- Herminda E. Escalante Ortíz.- 

Cristina R. Guevara.- Silvia V. Martínez.- Carlos D. Snopek.- Luis A. Barrios Arrechea.- 

Gloria del S. Aban. 

 

  

 

(Antecedentes: expedientes 4.810-D-98, 4.974-D.-98 y 5.495-D.-98.) 

 

  

 

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- En consideración. 

 

Se va a votar en general y en particular. 

 

- Resulta afirmativa. 

 

  

 

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- Queda sancionado el proyecto de ley. 

 

Se comunicará al Honorable Senado. 

 

 


